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"Decenio de ¡a lgualdad de Oporlunidádes para lVuieres y Hombres"
'Año del Fortalecimienlo de la Soberania Nactonal'

,Año del Bicentenerio del Coñgreso de la República del P€Ú"

DIRECCIóN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE I.IMA METROPOLITANA

BASES PARA LA CONVOCATORIA DE PERSONAI EAJO EL RÉGIMEN ESPECIAL DE CONTRATACIóN

ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS - CAS EN EL MARCO DE LA SEPTUAGÉsIMA TERCERA

DISPOSICIóN COMPTEMENTARIA FINAL TA LEY N" 31365, LEY DE PRESUPUESTO DEL SECTOR

PÚBLICO PARA EL AÑO 2022

CONVOCATORIA CAS N"066-2022-DRELM

PUESTO: INGENIERO E LÉCTR ICO

I GENERATIDADES

1.1.Ob¡eto de la Convocator¡a

contratar los servicios de una (01) persona natural que cumpla con el perfil requerido, para

cubrir el puesto de lngenlero Eléctr¡co para la Of¡cina de Supervisión del Servicio Educativo

de la Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana, en el marco de la

Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley N" 31365, Ley de

presupuesto del sector Público para el año 2022, que autoriza de manera excepc¡onal a las

entidades de la Administración Pública comprendidas en el artículo 2 del Decreto Legislativo

N.1057 a contratar serv¡dores c¡v¡les bajo et régimen del contrato admin¡strativo de servicios

y dispone que el plazo de estos contratos dure como máximo hasta el 31 de diciembre del

presente año.

1.2. Dependencia, unidad orgánica y/o área sol¡c¡tante

Oficina de Supervisión del Servicio Educat¡vo.

1.3. Dependenc¡a Encargada de Realizar el Proceso de Contratación

Oficina de Administrac¡ón a través de la Unidad de Recursos Humanos

1.4. Base legal

-w'E

> Decreto Legislativo Ne 1057, que regula el régimen Especial de contratación Administrativa

de servicios, modificado por la Ley N'29849, Ley que establece Ia eliminación progresiva

del Régimen Especial del Derecho Legislativo N' 1057 y otorga derechos laborales.

> Reglamento del Decreto Legislativo Ns 1057 que regula el Régimen Especial de

contratación Admin¡strativa de servicios, aprobado por Decreto supremo Ns 075-2008 y

modificado por Decreto Supremo Ns 065-2011-PCM.

> Ley N" 2617L, Ley que establece la prohibición de ejercer la facultad de nombramientoy

contratación de personal en el sector público, en caso de parentesco y su reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 021-2000 PcM.

) Ley N'27815, Ley de códi8o de ética de la función pública'

) Ley N" 28175, Ley de Marco de Empleo Público'

F Ley N' 31365 - Ley de Presupuesto del sector público para el Año Fiscal2022'

Septuagésima Tercera Disposición Complementaria Final

> Decreto Leg¡slat¡vo N"1505-2020, que establece medidas temporales excepcionales en

materia de Gestión de Recursos Humanos en el sector pÚbl¡co ante la emergencia

ocasionada por el COVID -2019.

,.. ruliáñ Arce N'412
s¿nta c¿t liña, t victoria
I: {01}5oo 6177

TlTf siempre
tf l i -""n"áuto

i§sí,=:
11;l rt§

www.dr.lm.sob.P.

Direc.ión nÉglor¿l
dc Educacki¡
de tim¡ fraeú¡pd¡l¿n

Es6@¿.p.an&de,ñprid¡.d.6dÚdiodc.!d.6¡'t,iv.óop..l.Be'ólt¡I.gid¡d.€óq'ó.'d.uñ.M.Ü@ft¡@.ác.'iolodi'gJ.n.ad^¡t¿d.
os o*¡,úin, ",*i. 

olpdúiañ cd¡caáÚr Fiñc.,c o.s. oimtepc¡ s" ",¡-r"¿¡ 
. i.,tóo,idad ¡r.¿, 5 dhd?n r. h,.. d. b l.!¡,r. óre¿r'

á ial,**"+.-¡* *. incaúr.¡ d oídso, de. q'..o.'e 6r' pú' i'rqid 
"d!c't' 

d' e &úab

oficina de
Adn'ir¡str¿'Cióo

Código : 021122346
Clave   : 91C7



M¡n¡lter¡o
de Educac¡óñ8E

-Oecenio de lá lgueldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
'Año del Fortalecimiénto de la Soberanía Nacional"

.Año del Eicentenado delCongreso de la Rspública del PerÚ'

) Resolución M¡nisterial N'103-2020-PCM, que aprueba los Lineam¡entos para la atención a

la ciudadanía y el funcionam¡ento de las entidades del Poder Eiecutivo, durante la vigencia

de Ia declaratoria de emergencia sanitaria producida por el COVID-19 en el marco del

Decreto Supremo N"008-2020-54.
) Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 006-2021-SERVIR/PE "Guía operativa para la gest¡ón

de recursos humanos durante la emergenc¡a san¡tar¡a por el COVID-19" versión 3.

) Resolución de Presidencia Ejecut¡va Ne 000065-2020-SERVIR-PE, que aprueba la "Guía para

la virtualización de concursos públicos del Decreto Legislativo N'1057".
) Ley N' 31395, Ley que reconoce las práct¡cas preprofesionales y prácticas profesionales

como experiencia laboral y modifica la Ley N" 1401.

) Ley 31131 Ley que establece Dispos¡c¡ones para erradicar la discriminación en los

Regímenes Laborales del Sector Público.

) Las demás disposiciones que resulten aplicables y complementa r¡as.

1.5. Cód¡gos de Plazas AIRHSP

001807

II PERFIT DEt PUESTO

(1) R€quis¡tor mínimos ¡ndispe.e bt€!, tos .u a tes deb.rán s¿r rustentados.on lad«uñ€nt.c¡óñ rerp€diva. oe no ácreditárse lot ¡¿quit¡tos toli.¡tádor

el postula¡te terá d¿s.alilic.do.
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REQUISITOS DETALLE

Experiencia

o Experiencia general mínima de tres (03) años en el sector
público y/o privado.

o Experiencia especifica mínima de dos (02) años realizando

labores afines al puesto en el sector público o privado, de los

cuales un (01) año en el sector pÚblico.

Nivel mínimo de puesto Auxiliar o Asistente

Competencias
. Comunicación asertiva, vocac¡ón de servic¡o, organización de

la información, capacidad de análisis, planificación,

proact¡vidad, sentido de responsa bilidad, comprom¡so ético.

Formación Académica,

Grado Académico y/o Nivel
de Estud¡os

o Título Universitario de lngen¡ero eléctrico, lngeniero

electric¡sta o lngeniero mecánico eléctr¡co, colegiado y

habilitado.

Cursos y/o Estud¡os de

Especialización

. Diplomado y/o talleres y/o cursos de:

Ley de Contratac¡ones con el Estado y/o Gestión pÚblica y/o

Gerencia de proyectos y/o Costos y presupuesto y/o Cálculo

de provectos y/o Sistema de puesta a t¡erra y/o Sistemas de

ca lidad y normas ISO.

Conocimientos para el

Puesto y/o cargo,

. Manejo de autocad, Microsoft Pro.¡ect

. conocim¡ento del RNE (Reglamento Nacional de Edificac¡ones)

y del Código Nacional de Electr¡cidad
. conocimiento de of¡mát¡ca n¡vel ¡ntermedlo (Word, Excel,

Programas de Presentación)
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"Decenlo de la lgualdad de Oportunidades par¿ Mujeres y Hombres"
'Año delFo¡talecimienlo de la Soberania Nacional"

'Año del Bicentenano del Congreso de la República del Perú"

(2) Los estuaios reál¡uedos én el ertranjero deberán.ontar (on la respediva acred¡tación d¿ sERvlR, tal corño lo ,eñálá lá o.tava dkpotición

comptementaria f¡ñald€ la tey3oos7, LeydelServi.io C¡vil; la quincuaBésima cuarta d¡spos¡.¡ón complementari¿ f¡nal de la t€y Nq 30114 Léy dé
presupuesto dél Se.tor Publko para el año flsral 2014 y po. l¡ Dir.ctiva Nq 001-2014-S[RV|R/GDC85C áp.obada sesúñ Resol!.¡ón d¿ Pres¡denciá

Ejecutiva Ns 010-2014/SERvlR/PE.

(4) ra experienc¡a taboral deb€rá ier ¡credltada con los certificados réspect¡vos o documento en €l cual conste ¡n¡c¡o ylln del pe odo t¿borado. En él

caso de que etposrulánte rolo haya brindado servicios profesionales, té.ni.os ode apoyo 5u erperiencia se a(r€d¡tará coñ lá.onstancia o documenro

er el .uál conste él per¡odo dura nte elcualb ndóelservicio.

(5) para aquettos puéstosdondese requiere lormác¡ón té<ni.a o univers¡taria completa, ¿ltiempode etperien.ia se contá.á desde el momento de et'eso

de la forme(ióñ .oretpond ienlé, lo que incluye tamb¡éñ lar prád¡cas Profesionales.

III CARACTERÍSTICAS DEt PUESTO O CARGO

Principales funciones a rea lizar

1. Realizar el diseño y elaboración de expedientillos técnicos para proyectos de instalaciones

eléctricas.
2. Rev¡sar exped¡entes técnicos de electric¡dad de locales educativos (llEE, lES, CEBAS,

Escuelas Super¡ores, etc.), según la normativa vigente.

3, Realizar inspección y supervisión técnica de locales educativos declarados en alto riesgo por

problemas eléctricos y en atenc¡ón de alertas, cuando sean requeridos.

4. Elaborar informes técnicos de acuerdo a su especialidad.

5. Partic¡par en reuniones de articulación con al¡ados estratégicos para la gestión de casos de

intervenciones eléctr¡cas.

6. Coordinar con espec¡alistas de las Unidades de Gestión Educativa Local, directores y

empresas eléctricas; para ta atención de las necesidades de los locales educativos en

¡nstalaciones eléctricas.

7. Elaborar y sistematizar la base de datos de electrificación de los locales educativos.

8. Realizar seguim¡ento y monitoreo a los proyectos de inversión, loARR, e intervenciones de

mantenimiento y/o acondicionamiento y/o mejoramiento de instalac¡ones eléctricas de las

lnst¡tuc¡ones Educat¡vas Públicas de Lima Metropolitana

9. Atender expedientes ingresados por SINAD, referidos a instalac¡ones eléctricas'

10. Realizar otras funciones que le asigne su jefe superior inmediato.

IV CONDICIONES ESENCIALES DEL CONTRATO

No es requkito ¡ndispens.ble la présentacióo de documentación su3téñtator¡a para ac.edit¡r los conoc¡mientos edqunidos. Dic hos .ono.imi¿¡tos

§€rán ev¿luadot er la etape dé la entrévistapersonal.
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Dirección Regional de Educación de Lima Metropolitana

lirón lulián Arce N" 412 - D¡strito de La Victoria - Provincia y

Depa rtamento de Lima

Lugar de Prestación del

Servicio

Hasta el 31.12.2022Duración del Contrato

Es es uña c.piá áurén[€ imsrñibte de un ddm@ .ted,ón e aÉhivádo p.¡ ]á o'ré€Lrjn Res Mal óé Eó!€c¡dn dé Liña Meroporbna, áp¡iendo lo d rpGlo eñ d Ar 2s de

ó.s. ózo zo, s-pcu v l" r.*- ospcidó. c@d¿m.ñbiá F ñar der o s o2e?or dPcM su aurénrodad . inr¿sñóád pledm sr dñEsradae a d¿s de la slauieñre d re«!ói

Yrcs.n¡nisterio de
Gestión ¡nstitucional

§iretaión ñeejsn3i
de klucació¡
de U.n Meropoiit?ná

ofiei¡a d€

(3) roscuBos deben ser en mat€rias especíll.as afines ¿ l¿s tunciones pr¡nc¡pales delpuerto. se débén áred¡tár ñediante un.értificado, @nnancia u

otro medio probatorio. Esto incluyé cualqu¡er modelidad de capác¡tac¡ór: cursos, talleres, rémiña.ios, conler€ncias, eñtre otros.

tos prosramás d€ Espe.ielización o O¡plomados (eñ él marco d€ la Ley Un¡ve6¡tarie) son proEramas de lormacióñ o.iénl¿doi á des¿rrollar

detérñinadas hebil¡dades y/o .ompeten ciás en elcampo profes¡onaly labo.al, con ¡o ménosde 90homs. Deben acred¡taEe m€diante un.ertifi.ado

ir otro médio probator¡o que dé.uénta de la áprobación délmismo. tos proarámas de espe.iali2ación puéden teñer un. dura.ión meñor a 90horat,

ri€ñpreque tean mayo. ¡ 80 ho.ar, yortani2¿dospor dispos¡ción de unentere<tor,en elmarto d€ sus atr¡buciones normativa§. (D¡rectiva N'00¿-

2017-SERVtR/G05RH).
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidedes para Mujeres y Hoñbres'
"Año del Fortalecimiento de la Soberaníe Necional'

"Año del Bicentenano del Congreso de la República del Peni'

M¡nirler¡o
de Éducarión

oirec.ión Regtsnd
d. Edú.a.ion
de Uma lvl{ttwglit3oa

Remuneración

Mensual
trabajador.

Otras condiciones

esenciales del contrato

No tener impedimentos para contratar con el Estado.

No tener antecedentes penales, policiales, judiciales o proceso

de determinación de responsabilidad.

No haber sido condenado y estar procesado por los del¡tos

señalado en la Ley N' 29988 (terrorismo, apología del

terror¡smo, delitos de violación de la libertad sexual o delitos de

tráfico ilíc¡to de drogas).

V CRONOGRAMA Y ETAPAS DET PROCESO

www.drélm.sob.pe
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ETAPAS DEt PROCESO CRONOGRAMA
Ána

RESPONSABIE

Aprobación de la Convocatoria
02 de noviembre

de 2022
Oflcina de

Adm¡nistración

Registro en el apl¡cativo virtual de SERVIR

http://talento rvir.pob. oe y validaciónperu.se

de bases

02 de noviembre
de 2022

Equipo de Vinculación y

Desvinculac¡ón

CONVOCATORIA

Personal)

Del 03 al 16 de

noviembre de 2022

Eq uipo de Vinculación y

Desvinculación;
quipo de Tecnología de

la lnformación

17 de noviembre

de 2022

(De 08:00 horas a

16:30 p.m. horas)

Equipo de Vinculación y

Desvinculación

sErEccróN

Evaluación Curricular

18y21de
noviembre de 2022

Publicación de resultados de la Evaluación

Curricular y comunicación de los candidatos
para la entrevista personal en Página Web

lnstituc¡onal

22 de nov¡embre

de 2022

Equipo de Vinculac¡ón y

Desvinculación;
Equipo de Tecnología de

la lnformac¡ón

Entrev¡sta Personal (virtual según los

lineam¡entos establecidos en las bases)

23 de noviembre

de 2022 Comité de Selección

E{. d @ ¿.O. ané.ia i.p.inu. d. ú .,er.n .¡dró.i, ,rtu.dó p.. r. OEió. R.OúÉ d. Eúsdón d. tiE M.!8 .¡r.e, .al'.¡¡td. ro r¡¡p(d á .l Arl 25 d.
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Éb, !!!/i.úsill¡lrd¡d.!a, iñ9.t rdo.loídso v da. qt,pfa d l. par. illdidd'f'd't ó' & derma{o

VrcÉminirterio de
cBtión lnstihI.ióna¡

Ofcina de
Ad ñir¡istr¿{ío¡l

S/. 5,000.00 (Cinco mil con 00/100 Soles) incluyen los montos y

afiliaciones de ley, así como toda deducción aplicable al

Publlcación y difusión de la convocatoria en:

- Sistema de difusión de ofertas laborales y

prácticas del sector público.

- Página Web lnst¡tuciona l:

www.drelm.gob.oe (Contratación de

Envío y recepción de expediente virtual de

postulación según lo establecido en las Bases

de la Convocatoria vía email a:

convocatoriacasvirtual,osse@drelm.gob.pe

Comité de Selección

Código : 021122346
Clave   : 91C7
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'Decen¡o de la lgualdad de Opoftunúades para Muleres y Hombres"

'Año del Forlalecimiento de lá SoberanÍa Nacional'
"Año del Bicertenario del Congreso de la República del Perú"

\ficern¡niste.io de
G¿sri& lnstitucional

Dir€cúión Re8irlnJ
dr Edr¡ta.iilri
de LJñ¿ fvtenpfditar3

24 de noviembre

de 2022

Equipo de Vinculación y
Desvincu lación;

Equipo de Tecnología de

la lnformación

SUSCRrP Y REGISTRO DEt CONTRATO

Suscripción y Registro del Contrato

Clnco (05) d ías

hábiles, contados
a partir del día

sigu¡ente de la

pu blicación de los

resultados
fina les.

Eq uipo de Vinculación y
Desvinculación

vt.

CONSIDERACIONESI
.ta public¿ción de los resultádos de cada una de las etepas del proceso de selección, se reali2ará en el Pá8¡na Web lnst¡tucionel

de le Dúección Regaonal de Educación de lima Metropo¡itáña, http://www.drelm.Bob.pe/contratacioñ-de'personal/, s¡endo

responsab¡lidad de cada postulante revis¿r dich¿ información.
tElcrono8rama podrá estar sujeto a vari¿ciones que se darán a conocer oportun¿mente.
tEn cade etapa se publ¡cará la fecha y hora de la siSuiente etapa.
.tos postulañtes podrán reali2ar consultas respecto a los procesos de selección mediante el correo electrónico

convoc¿toriacasvirtual @d relm

REGISTRO DE POSTULACIóN

- Los postulantes interesados en el presente proceso de selección de la DRELM, deberán

ingresar a la página web ¡nst¡tucional http://www.drelm.gob.pe/contratacion-de-
personal y descargar la FICHA DE POSTULACIÓN, a fin de proceder al llenado de los

datos personales y adjuntar Ia siguiente documentación en un único arch¡vo PDF,

debida mente foliada:

¡ FICHA DE POSTUIACIÓN (Anexo N' 01), tlene carácter de Declaración Jurada.

¡ Declaración Jurada del Postulante Anexo N" 02
. Currículum V¡tae actual¡zado.
. Copias simples de certificados y/o constanc¡as de estudios.

. Copias s¡mples de certificados y/o constanc¡as de trabajo (emitidos por la Unidad

de Recursos Humanos o la que haga sus veces), contratos, adendas, resoluciones

de encargo de func¡ones y término de las mismas; u otros documentos en los que

se indique fechas de inicio y finalización de la actividad y/o la prestación del

servicio.

Se descalificará al postulante que no cons¡gne correctamente el número y nombre de

la convocatoria cas a la que se presenta consignados en el anexo 01y anexo 02. Toda

la documentación requerida para la postulación deberá ser llenada sin borrones ni

en mendaduras y debidamente firmada.

Los documentos antes ¡ndicados deberán ser remit¡dos con el nombre de archivo:

APELLIDOS Y NOMBRES - CAS N" 001 (por ejemplo: CACERES MONTOYA ANDRES -
CAS 001-2022-DRELM ), al s¡guiente correo:

convocatoriacasvirtual.osse@ drelm.sob.pe indicando en el ASUNTO del correo el

número de proceso CAS y el Nombre del Puesto al que postula

www.dr.lm.80b.pc
lr. ruliáñ Ar.e N' 412
s¿ñta catalina, La victora
T: {01)5oo 6177
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Publicación de resultados finales en el Página

Web lnstitucional
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"Decenio de la lgualdad de Opolunidades páre Mujeres y Hombres"
'Año del Fonábcimienio de la Soberanía Nacioñá|"

"Año del Bicenlenano delCo¡greso de lá RépÚblica del PerÚ"

Queda establecido que los postulantes no podrán presentarse simultáneamente a

más de una convocatoria que se encuentre vigente. De detectarse om¡sión a esta

disposición sólo será considerado el primer expediente presentado.

La información consignada en el ANEXO N' 01: FICHA DE POSTULACIÓN tiene carácter

de declaración .jurada, por lo que el/la postulante será responsable de la información

consignada en dicho documento y se somete al proceso de fiscal¡zación posterior que

lleve a cabo la entidad.

Las Fichas de Postulación remitidas fuera de las fechas y horario establecidos, no serán

adm¡tidas en el presente proceso de selección.

Es responsabilidad de cada postulante realizar el seguimiento del proceso en el portal

web institucional del Dirección Regional Educación de Lima Metropolitana, en el link

de Convocatoria CAS o a través del siguiente enlace:

htto://ww w.drelm.sob.oe/drelm /contratacion-de -oersona l/

El Comité de Selección, podrá solic¡tar algÚn otro documento en cualquier etapa del

proceso de selección.

Las demás consideraciones no contempladas en las presentes bases serán indicadas

en su oportunidad por el Com¡té de Selección; asimismo, los casos no previstos serán

resueltos por el Comité de Selección, ten¡endo en cuenta los principios de

p roporcion a lida d y razonabilidad.

ETAPA DE SELECCIÓN

La selección se realiza tomando en cuenta los siguientes criterios de evaluación

¡r. ,uliáñ Arce N'412
s¿nt cata!¡na, La vÉtoriá
I:(01) s@ 617 TIf ::sns,',: »*Swww.drélm.cob.P.

t

MAXIPU
MINIMOPESOEVALUACIONES

EVALUACIóN CURRICULAR EXPEDIENTE VIRTUAT
15 puntos

10 puntosa. Formación académica
15 pu ntos (*+)10 puntosb. Experiencia general
20 puntos

10 puntosExperiencia específ icac

50 puntos30 puntos (++',t*)

50%

Puntaje Total de la Evaluación de la Hoja de Vida

ENTREVISTA PERSONAL

10 puntos6 puntosDemuestra conoc¡miento al cargo que postulaa

10 pu ntos6 puntospresentac¡ón personalb. Pu ntua lidad
10 puntos6 puntosLiderazgo y com u nicaciónC

10 puntos6 pu ntostoleranciad Disposición para tra ba o en equl

10 pu ntos6 puntosActitud personal y comPat¡
ambiente de traba

bilidad con e

30 puntos

s0%

Total de la Entrev¡staPu

100 puntos60 puntos100%PUNTAJE TOTAL

Ed.dEoog.ai¡á¡i:hsribr..b6.rda-dL.ldÚí6¡ni.óo9.'r.o@tütRq¡,l.ó'E(t'5¿'d'ti.úMe@¡r¡M'o¡€nóobd$r'd¡o'¡^¡t25r"
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'Año del Fortalec¡miento de la Soberanía Nac¡onal'
'Año del Biceñtenáño dol congreso de la Repúblicá del Peni'

(.) puntaje mÍnirno para formación acádémica: .uando cumple requisito mínamo requerido de fitulo univers;tario de ln8en¡ero

eléctrico, tn8eniero electriciste o lngen¡ero ñecánico eléctrico, colegiádo y hebilitado, se asigna seis {6} puntos, para puntaie

adicioñel cuando cuentá con un grado superior al míñimo requerido un (1) punto, cuando t¡ene 2 o ñás grados super¡ores al

mínimo requerido tres (3) puntos. Para los cursos o estudios de especi¿lizac¡ón, cuendo cumple el mínimo requerido se asiSnan

cuatro (4) puntos, para puntaje ¿dicional cuando tiene un (1) curso y/o programa adicional al rnínimo requer¡do un (1) punto,

cuando tiene más de dos (2) cursos v/o prograña ¿dicional al minimo requerido dos (2) puntos.

(rr) Se asigna puntaje adicional á lá erperienci¿ general, cuañdo supera el tiempo minirño de experiencia requerido pare el

puesto, hasta un año excede lo requerido dos (2) puntos, más de cinco años etcede lo requerido cinco (5) puntos.

(1. *) Se asigna puntáje adic¡onal a la experiencia específ¡ca cuando supera el tieñpo mínimo requerido para el puesto a razón de

hasta un año ercede io requerido ciñco 15) puntos, má5 de tres eños etcede lo requerido die2 (10) puntos.

(..r.) puntaje mínimo para p¿sar a la etapa de Entrevista Personá|. Fórmule pe¡a el cálaulo del Punta¡e F¡nal: Pt= (PUNTAJE

OIRECIO DE €C) + (PU TAJE DIRECTO DE EP).

a) EvaluaciónCurr¡cular
Se evaluarán los documentos remit¡dos por los postulantes declarados en la "FICHA DE

PosTULACIÓN" (Anexo N"01), a fin de acreditar el cumplimiento del perfil indicado y se

calificará a cada postulante como CALIFICA, si cumple con todos los requis¡tos mínimos o NO

CALIFICA s¡ no cumple con alguno de ellos.

Los requ¡sitos solicitados en la convocatoria deberán ser sustentados del sigu¡ente

modo:

wwq.dr.lm.cob.p€
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Para el caso de: Se acreditará con:

Formación
Académica

a) El grado académico solicitado en el perfil del puesto debe ser

sustentado con los siguientes documentos:
o Secundaria: Certificado de secundaria Completa.

. Egresado: Copia de constanc¡a y/o certificado y/o diploma

de egresado donde se especifique la fecha de emisión.

. Bachiller: Copia del Diploma de Grado de Bachiller.

. Título/L¡cenciatura: Copia del Diploma del Título

Profesional.
b) Las variaciones de denominación para una m¡sma especialidad

y/o carrera, tamb¡én debe ser consideradas como válidas. Por

ejemplo: si el perfil requ¡ere la especialidad de

Comunicac¡ones y el postulante pertenece a la carrera de

Ciencias de la Comunicación, esta debe ser considerada como

Válida.
c) El grado de maestría será considerado como puntaje adicional

s¡empre y cuando no forme parte del requisito del perfil, así

m¡smo este deberá sustentarse con el Grado de Ma8íster

(diploma).
d) Para el caso de los Diplomas obtenidos en el extranjero se

tomará como válidos aquellos que cuenten con el registro de

SUNEDU o de lo contrario con el apostillado correspondiente.

e) En el caso de estudios realizados en el extranjero y de

conformidad con lo establecido en la Ley del Servicio Civil N"

30057 v su Reglamento General, los títulos universitar¡os,

grados académicos o estudios d e osgrado emitidos or una

Eó 6 ñ ..sá .ift€ iñrdnb|. d. ú dc¡qú .¡dúE ,rrn d. p.. r. f¡t 0óll R.sid[l .rr E¡rÉdt dc tiE M.iEt ¡LÉ, .!¡o.¿o ro d¡39lrá. o d A¿ 25 ó.
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universidad o entidad extranjera o los documentos que los

acrediten deberán serán registrados prev¡amente ante

SERVIR; asimismo podrán ser presentados aquellos títulos
universitar¡os, grados académicos o estudios de postgrado que

hayan sido legalizados por el lvlinister¡o de Relaciones

Exteriores, apostillados o reconocidos por SUNEDU. Los

documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el

postulante deberá adjuntar adicionalmente el archivo que

contenga la traducción oficial o certificada de los documentos,
de conformidad con la Ley N" 27M4 Ley de Procedimiento

Administrativo General.

En caso el perfil del puesto convocado requiera colegiatura y/o
habilitac¡ón profesional vigente al momento de la postulación,

esta podrá ser acreditada a través del resultado de la búsqueda

en el portal institucional del Colegio Profesional, donde conste la

condición de "Habilitado". En caso no se visualice por este medio,

el/la postulante podrá presentar el documento del certificado de

habilidad profesional v¡gente emit¡do por el Colegio profesional o

una Declarac¡ón Jurada donde manifieste que se encuentra
iado y/o habilitado sujeto a fiscalización posteriorcol

colegiatura y

Ha bilitación

Discapacidad
Deberá presentar el certificado de discapacidad otorgado por los

hospitales de los ministerios de Salud, de Defensa, del lnterior, o
del Seguro Social de salud (Essalud), o en su defecto, la Resolución

de Discapac¡dad vigente emitida por el Conse.¡o Nac¡onal para la

lntegrac¡ón de la Persona con D¡scapacidad (Conadis) y/o
declaración jurada donde manifieste que tiene la condición de

discapacidad. Esta declaración jurada se sustituye por el

respect¡vo Certif¡cado de discapacidad, una vez que sea obtenido,

de conformidad a lo establecido en el artículo 2 de la RESOLUCIÓN

DE PRESIDENCIA EJECUTIVA NE 140-2019.SERVIR-PE.

Servic¡o Militar Obligatorio
Deberá acreditarse con copia simple del documento oficial

emitido por la autoridad competente que acredite su condición

de licenciado.

Bonificación a deport¡stas cal¡ficados de alto rend¡miento

Documento oficial vigente emitido por la autoridad competente

que acredite su condición de dePortista calificado de alto nivel.

Bonificación

a) Los cursos, programas de especialización y/o diplomados

solicitados deben ser acreditados mediante un certificado,

constancia o diploma en las temáticas requeridas en el perfil.

Esto incluye cualquier modalidad de capacitac¡ón: cursos,

talleres, seminar¡os, conferencias, entre otros.

b) Asimismo, se debe verificar que el documento adjunto (cursos,

rogramas de especialización y/o dip lomados) cumplan con

Eú s @ ¿.C. ¡,¿.üe inprrnid. d. 6 deñd .¡..1,ó.il0. ¡r.rw.<,o Do. l¡ OiÉró.t R.§ml .,. Edadó.r d. Lrm Mcr!9o¡bM, .p¡,o,rao lo d¡l.¡¡d ó .l ¡¡r' 25 d.
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las horas mínimas establecidas en el formato del perfil de
puesto:

Cursos:
Deben ser en mater¡as específicas afines a las funciones
principales del puesto, incluye cualquier modalidad de

capacitación: cursos, talleres, seminar¡os, conferencias, entre

otros, cada curso deberá tener una duración mínima de doce
(12) horas. Las cuales pueden ser acumulat¡vas en relación a lo

solicitado a lo solicitado en el perfil del puesto.

Experiencia General:
El tiempo de experiencia laboral será contabil¡zado segÚn las

s¡gu¡entes co ns¡dera ciones:
oPara aquellos puestos donde se requ¡era formación técnica o

univers¡tar¡a, la experiencia general se contab¡l¡zará a partir del

momento de egreso de la formación correspondiente, lo que

incluye también las práct¡cas profesionales. Para ello, el

postulante deberá presentar constancia de egreso.

.En caso contrar¡o, la exper¡encia general se contab¡lizará

considerando la fecha del grado bachiller y/o título técnico o

universitario presentado.

¡Para los casos donde se requiera los estudios de primaria y

secundaria, se contabilizará cualquier experiencia laboral.

.Asim¡smo, s¡ el postulante cuenta con más de una carrera
profesional o técn¡ca, corresponderá identificar la fecha de

egreso de la universidad o instituto correspondiente a la carrera

solicitada en el perfil del puesto al que está postulando.

oSe deberá acreditar con copias simples de los certificados,

constancias de trabajo, resoluciones con inicio y cese, ordenes

de serv¡cios con sus respectivas conformidades, contratos y

adendas según sea el caso.

oTodos los documentos que acrediten experiencia deberán
presentar fecha de inicio y fin del t¡empo laborado.

. Para los casos de SECIGRA, sólo aquellos egresados que hayan

realizado el año completo podrán convalidar dicho tiempo de

servicios como experienc¡a general. Para tal efecto, el

postulante deberá presentar el certif¡cado de SECIGRA Derecho,

or la Dirección de Promoción de Justicia de laotorgado p

Experiencia
Laboral

En d m ¿.i..r&¡e hFfrd. dé ú doqmtu.¡d,ó.ió,rrtv.rro p.' r. oi66ó.r R.giGr d. €d.¡a'l & Úr. M&!po¡L.q .p¡.tróo 16 ó9r.áo á.l ¡Á.25 d.
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Programas de Especialización v/o Diplomados:
Son programas de formación orientados a desarrollar
determinadas habilidades y/o competencias en el campo

profesional y laboral, con una duración no menor de noventa
(90) horas, si son organizados por disposiciones de un ente
rector en el marco de sus atr¡buciones normativas, no menor

de ochenta (80) horas.

Deberá acred¡tarse con copias simples de los certificados
donde se indique el número de horas.
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Dirección General de Justic¡a y Cultos del Ministerio de lusticia
y Derechos Humanos.

oSe contabilizará como experiencia laboral las prácticas pre

profesionales por un periodo no menor de tres meses o hasta

cuando se adquiera la condición de Egresado y las prácticas

profesionales que realizan los egresados por un periodo de

hasta un máximo de ve¡nticuatro meses, de acuerdo a lo

señalado en la Ley N'31396, "ley que reconoce las prácticas

preprofesionales y prácticas profesionales como experiencia

laboral y mod¡fica la Ley N" 1401".

Experiencia Específi ca:

o Es la experiencia asociada a la función y/o materia del puesto

convocado, un nivel específico o al sector al que pertenece la

Entidad.
o Las funciones que declaren los postulantes como parte de su

experienc¡a específica en el Anexo N'01 serán cons¡deradas

válidas siempre que se encuentren relac¡onadas al perfil

solicitado.
Conocimiento
para el puesto

Sera evaluada en la entrevista personal o de conocimiento.

b) Entrev¡sta Personal virtual (obl¡Batorio)

La entrevista personal se desarrollará de manera v¡rtual y perm¡t¡rá conocer si el postulante

cumple con las competencias exig¡das para el puesto, en ella se evaluará el desenvolvimiento,

actitud personal y el dominio de los conocimientos. En ese sentido, los postulantes deberán

contar con un medio electrónico (PC, laptop, Tablet, celular) con conexión a ¡nternet, cámara

web y micrófono.

El puntaje mínimo aprobatorio de la Entrevista Personal es de 30 puntos, el postulante que no

obtenga el puntaje mínimo será DESCALIFICADO.

Los candidatos deberán conectarse con quince (15) minutos de anticipación a la hora

establecida para la entrevista para cotejar el acceso a la plataforma web. Los candidatos

deben presentar su DNl, de no contar con este Último puede presentar brevete o pasaporte

original, para el reg¡stro respect¡vo, de lo contrario quedarán automáticamente

descalificados del proceso.

Los cand¡datos que se conecten transcurridos los cinco (5) minutos de la hora establecida

para el inicio de la etapa de entrevista personal, quedarán automát¡camente descalificados

del proceso de selección.

Nota: Es necesario que el o los postulantes aprobados en la Etapa de Evaluación curricular y

por consecuencia se encuentren aptos Para part¡cipar de la Etapa de Entrevista, cuenten con

la disponibilidad de realizar videollamadas, puesto que, tras la publ¡cación de resultados de

Evaluación Curricular, donde se indicará el día y hora de la entrev¡sta, se les proporcionará

'Deceñio de l¿ lgualdad de Oportunidádes par¿ Muiercs y Hombres'
"Año del Fortalecimiento de la Sober¿nía Naoonal'

'Año del Bicenienario delCongreso do lá Répública del Peni'
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vía email, las pautas correspondientes para oportunamente poder entablar comunicaciones
por ese medio, con el Comité Evaluador.

As¡m¡smo, tener presente que, con la f¡nal¡dad de mantener un registro del desarrollo de la

presente activ¡dad, se grabará la Entrev¡sta.

Bonificaciones

Bonificación por ser personal Licenciado de las Fuerzas Armadas. - A los postulantes que hayan

obtenido un puntaje aprobator¡o en las etapas mencionadas precedentemente y que hubiese

acreditado med¡ante Resolución ser licenciado de las Fuerzas Armadas (adjuntar cop¡a simple), se

les otorgará una bonificación del diez por ciento (10%) sobre el puntaje Total obten¡do, de

conformidad con lo establecido en el artículo 1" de la Resolución de Pres¡dencia Ejecutiva N" 330-

2O17.SERVIR-PE.

Bonificación por ser Licenciado

de las Fuerzas Armadas
10% Sobre el Puntaje Total

Bonificación por Discapacidad. - A los postulantes con discapacidad que cumplan con los

requisitos para el puesto y que hayan obtenido un puntaje total aprobatorio en las

etapas mencionadas precedentemente y que hubiesen acreditado med¡ante Resolución

el CONADIS (adjuntar copia simple), se les otorgará una bonificación del quince por

iento (15%) sobre el puntaje total obtenido, de conformidad con lo establecido en el

artículo 48' de la Ley N" 29973 y el artículo 1" de la Resolución de Presidencia Ejecutiva

N' 330-2017-SERVIR-PE.

Bonificación por Discapacidad 15% Sobre el Puntaje Total

Si el candidato tiene derecho a las bonificaciones como personal Licenciado de las

Fuerzas Armadas y Discapacidad, estas se suman y tendrán derecho a una bonificación

total de 25% sobre el Puntaje Total.

Bonificación a deportistas calificados de alto rendimiento: De conformidad con los

artículos 2' y 7' del Reglamento de la Ley N" 27674, Ley que establece el acceso de

Deport¡stas de Alto Nivel a Ia Adm¡nistración Pública, aprobado por el D.S. N'089-2003-

PCM, se otorgará una bonificación al punta.¡e total obtenido conforme al s¡guiente

deta lle:
o Nivel 1: Deportistas que hayan participado en Juegos Olímpicos y/o Campeonatos

Mundiales y se ubiquen en los cinco primeros puestos, o hayan establecido récord o

marcas olímpicas, mundiales o panamericanas. El porcentaje a considerar será el

20%.
¡ Nivel 2: Deportistas que hayan pañicipado en JueSos Deportivos Panamericanos y/o

Campeonatos Federados Panamericanos y se ubiquen en los tres pr¡meros lugares o

que establezcan récord o marcas sudamericanas. Et porcentaie a considerar será el

t6%.
. Nivel 3: Deport¡stas que hayan part¡cipado en Juegos Deportivos Sudamericanos y/o

Campeonatos Federados Sudamericanos y hayan obtenido medallas de oro y/o plata

'Decenio de la lgualdád de Oportunidades par¿ Mui6r6s y Hombres"
"Año del Fortialecimiento de lá Soberanía Nacioñal'
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o que establezcan récord o marcas bolivarianas. El porcenta.¡e a considerar será el

t2%.
N¡vel 4: Deportistas que hayan obten¡do medallas de bronce en Juegos Deportivos

Sudamericanos y/o Campeonatos Federados Sudamericanos y/o participado en

luegos Deportivos Bolivarianos y obtenido medallas d e oro y/o plata. El porcentaje a

considerar será el 8%.

N¡vel 5: Deportistas que hayan obten¡do medallas de bronce en Juegos Deportivos

Bolivarianos o establecido récord o marcas nacionales. El porcentaje a considerar

será el 4%ó.

'Decenio de la lgualdad de Oporlunidades pará Mujeres y Hombres'
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Naoonal"

'Año del Eicentenário del Congreso de la RepÚblica del Perú"
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En este sentido, siempre que el candidato haya superado el puntaje mínimo establecido

para todas las etapas del proceso y acredite su condición de Discapacidad o Licenciado

de los Fuerzos Armodos o deportisto calilicodo con copio simple del documento ofic¡ol

emit¡do por la autoridad competente, al momento de presentar su currículum vitae

documentado al correo de convocator¡acasvirtu a l.osse@drelm.sob.pe. se le otorgara

una bonificación del quince por ciento (15%) por discapacidad o el d¡ez por ciento (10%)

por ser licenciado de las Fuerzas Armadas o el porcentaie que corresponda de acuerdo

al nivel de Bonificación a deport¡stas calificados de alto rendimiento; o veinticinco por

ciento (25%) en el caso de tener el derecho a las bonificaciones como Licenciado de las

Fuerzas Armadas y D¡scapacidad, son asignadas al puntaje final obten¡do luego de las

evaluaciones y entrevista realizadas en el proceso de selección.

Resultado Final

El Comité de Selección sumará los puntaies ponderados aprobatorios de las fichas de

evaluación curricular y entrev¡sta personal, así como otorgará las bonificaciones

correspond¡entes, estableciendo así el cuadro de resultado f¡nal, el cual se elaborará en

estricto orden de mérito para su publicación en el portal web de la DRELM, en la fecha

señalada en el cronograma del presente proceso.

Cada etapa del proceso de selección se desarrollará de acuerdo al cronograma aprobado

y tiene carácter eliminatorio. Cada postulante es responsable del seguim¡ento del

proceso en el portalweb ¡nstituc¡onal.
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Nivel 4 - 8% Sobre la evaluación
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Nivel 5 - 4% Sobre la evaluación
curricula r
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Los resultados de cada etapa del proceso se publicarán en la página web institucional de

la DRELM ( lm.eob.oe) en forma de l¡sta de acuerdo al orden de mérito

alcanzado por los postulantes indicando quienes pasarán a la siguiente etapa del

proceso de selección.

suscRtpctóN y REGtsrRo DEL coNTRATo

La suscripción del contrato se realizará en un plazo de cinco (05) días hábiles, contados a

partir del día sigu¡ente de la publicación de los resultados finales.

Si vencido el plazo señalado para la suscripción, el ganador de la convocatoria no suscribe el

contrato por causas imputables a su persona, la Unidad de Recursos Humanos convocará al

postulante acces¡tario, siempre y cuando haya superado las etapas precedentes para que

proceda a la suscr¡pc¡ón del respectivo contrato dentro del m¡smo plazo, contado a partir de

la respect¡va notificac¡ón en la página Web de la DRELM. De no existir en el cuadro de mérito

otro accesitario, la convocatoria quedará desierta.

Para la suscripción del contrato, el ganador debe presentar la siguiente documentac¡ón a la

Unidad de Recursos Humanos para conformar el legajo personal del nuevo/a servidor/a,

diendo hacerlo de forma escaneada al correo que ind¡que la Unidad de Recursos

umanos

a) Ficha de Datos Personales

b) Declaraciones juradas para legajo personal (formatos de los Anexos 1 al 10), que serán

rem¡t¡dos vía correo electrónico por la Unidad de Recursos Humanos.

c) Copia del Documento Nacional de ldentidad vigente

d) Copia del documento de identidad del esposo (a) e hijo (s) (as), decorresponder.

e) Partida de matrimon¡o o unión de hecho, esta última puede ser copia

autent¡cada o legalizada con una ant¡8üedad no mayor a 06 meses.

f) Una (01) foto tamaño pasaporte a color con fondo blanco.

g) Certificado de antecedentes policiales.

h) Certificados de antecedentes penales.

i) Certificado de Salud (emitido por un centro de salud del Minsa)

j) CV documentado con Constancias, certificados y toda la documentación sustentator¡a

que fue incluida en el Formato de Resumen Curricular, en original y en copia, para

efectos de que sean autenticados por el fedatario inst¡tucional.

k) De ser el caso, documento oficial emitido por la autor¡dad competente que acredite su

condición de Licenciado de las Fuerzas Armadas.

l) De ser el caso, documento admin¡strativo que acredite su condición de persona con

discapacidad, emitido por el CONADIS.

- Otros documentos que permitan verificar lo declarado durante el proceso de selección,

los cuales serán solicitados en el acta de resultados finales.

- En caso contar con grados y/o títulos obten¡dos en el extranjero deberá presentar al

momento de la suscripción el Reg¡stro de Titulo, grado, post grado a través del Portal

'Deceñio de la lgualdad de oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año dol Fortalecimiento de la Soberañia Nacioñá¡"

"Año del Sicenlenario delCongrcso de lá República del Perú"
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de Servir según DIRECTIVA N'001-2014-SERV|R/GDCRSC aprobada con Resolución de

Presidencia Ejecutiva 10-2014/SERVlR/PE.

Para el caso de documentos expedidos en idioma diferente al castellano, el solicitante
deberá adjuntar la traducción oficialo certificada de los mismos.

Otros documentos que la URH solicite en la publicación de resultados finales Una vez

suscr¡to el contrato y dentro de los cinco (05) días hábiles siguientes, la Unidad de

Recursos Humanos procederá a ¡ngresar al registro de Contratos Adm¡n¡strativos de

Servic¡os-CAs de la DRELM y a la planilla electrónica, regulada por el Decreto Supremo

N'018-2007-TR.

IX. DE LA DECLARATORIA OE DESIERTO O DE LA CANCELACIóN DEL PROCESO

1. oeclarator¡a del proceso como des¡erto
El proceso puede ser declarado desierto en alguno de los s¡guientes supuestos:

a) Cuando no se presentan postulantes al proceso de selección.

b) Cuando n¡nguno de los postulantes cumple con los requis¡tos minimos.
c) Cuando habiendo cumplido los requ¡sitos mínimos, n¡nguno de los postulantes

obtiene puntaje mínimo en las etapas de evaluación del proceso.

Cancelación del Proceso de selección

El proceso puede ser cancelado, sin que sea responsa bilidad de la entidad, en alguno de

los s¡guientes supuestos:

a) Cuando desaparece la necesidad del servicio de la entidad con poster¡oridad al

inic¡o del proceso de selección.
b) Por restricciones presupuestales.

c) Otras debidamente justificadas.

X. OTRASCONSIDERACIONES

Si se detecta que el postulante es suplantado o recibe ayuda indebida en alguna de las

etapas del proceso de selección, será descalificado automát¡camente.

En caso de interponerse recurso de reconsideración contra los resultados finales del

proceso de selección, se deberá interponer dentro de los quince (15) días hábiles de

emitidos los resultados. Solo serán admitidos y tram¡tados aquellos recursos que se

presenten, dentro del plazo señalado mediante mesa de partes virtual de la Dirección

Regional de Lima Metropolitana.

De presentarse una apelac¡ón, este será resuelto por el Tribunal del Servic¡o Civil, al ser

la instancia competente en resolver los recursos de apelación. El plazo para ¡nterponer

el recurso de apelación es de quince (15) días hábiles computado desde el día siguiente

de la publicación de los resultados.

Resulta improcedente que se impugnen los resultados preliminares o cal¡ficaciones

obtenidas en alguna de las etapas del proceso o cualquier acto emitido antes de la

em¡sión y publicación de los resultados finales del concurso.
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Cualquier controversia, interpretación, situación especial o no prevista en las bases que

se suscite durante el proceso de selección, será resuelto por el comité de Selección.

El com¡té de selecc¡ón
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